
 

 

NOTA INFORMATIVA Nº 6 

Actuación: 
Depuración y Saneamiento de Miranda de Ebro 

(Burgos). 

Contrato: 

Ejecución de las obras, puesta en marcha y 

explotación en pruebas del Proyecto de 

ampliación de la Estación Depuradora de Aguas 

Residuales y mejora del Saneamiento de Miranda 

de Ebro (Burgos), cofinanciado por el Fondo de 

Reconstrucción de la UE (Next Generation EU), 

aprobado por el Consejo Europeo en julio de 

2020. 

Clave Acuaes: ACE/231/21/OBRA/01 

Provincia: Burgos. 

Presupuesto Base de Licitación: 14.847.317,70 €, I.V.A. excluido. 

Fecha Publicación: 26 de noviembre de 2021 

 

INFORMACIÓN ACTUALIZADA DEL PERSONAL SUBROGABLE. 

Se acompaña a esta nota informativa certificado actualizado del personal subrogable. 

 

Los recursos humanos mínimos a emplear en la ejecución de la fase III son los fijados en el 
PPTP. El adjudicatario deberá subrogarse en los contratos de trabajo del personal que figura 
en el certificado que se acompaña a esta nota informativa, y además deberá contratar nuevo 
personal hasta llegar a cumplir los mínimos exigidos en el PPTP. Ello sin perjuicio de que el 
adjudicatario estime necesario el empleo de más personal en la citada fase.  
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MANIFIESTO DE PERSONAL 

 
 
D. Daniel Martínez Mustienes con N.I.F. 46.628.676-V, en representación de la sociedad REMONDIS 
AGUA, S.A.U. con CIF A-08593345 y domicilio en la calle Consell Del Cent, 445-449 Entlo. B - 08013 
Barcelona. 
 
DECLARA, 
 
Que la empresa que represento está al corriente de pago de las obligaciones con la Seguridad Social, 
así como de todas las retribuciones del personal adscrito al servicio que por cualquier concepto les 
pueda corresponder. 
 
Que el personal adscrito al servicio les es de aplicación el VI Convenio Colectivo Estatal del Ciclo 
Integral del Agua, con código de convenio núm. 99014365012003 
 
Que las condiciones económicas y laborales del personal subrogable adscrito al servicio de  
Mantenimiento, Conservación y Explotación de la Estación Depuradora de Aguas Residuales (EDAR) 
de Miranda (Rfa. SEC-JJMAO/aich COM) son los siguientes: 

 

Función 
Categoria 

profesional 
Tipo de contrato Antigüedad 

%    
Dedicación 

Coste 
empresa 

2021 

Jefe de Planta GP6 Indefinido 2007 100 62.835,00 

Analista GP5 Indefinido 2014 50 18.563,25 

Jefe de manten. GP5 Indefinido 2008 100 57.795,84 

Oficial manten. GP2A Indefinido 2014 100 44.016,10 

Operador/a planta GP2B Indefinido 2005 100 29.983,87 

Operador/a planta GP2B Indefinido 2005 100 26.786,18 

Operador/a planta GP2B Indefinido 2008 100 26.728,19 

Operador/a planta GP1 Indefinido 2005 100 26.535,60 

 
 

Miranda a, 25 de noviembre de 2021 
 
 
 
 
 
Daniel Martínez 
REMONDIS AGUA, S.A.U. 

mailto:comercial@remondis.es



